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	ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
.



Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de agosto de 2024
Oficio No. 218001150100/DABCS/2517/2024
FORMATO DE ACUERDO AL FO-CON-04
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
INVMER-157-2024

Estimados Proveedores
Organismos Públicos
Organismos Privados

Cuyo objeto social y actividad preponderante es:

ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL ARMADO DE RACKS PARA EL ALMACÉN DELEGACIONAL Y BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y BIENES DE BAJA, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.

PRESENTES.
El Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento con fundamento  artículos  2, fracciones X y XI, 26, 26 Bis, 28, 29 fracción II y párrafo segundo, 38 y 40 de la ley, 29, 71 fracción III y 72 fracciones I y III de su reglamento, 4.2.1.1.10, 4.2.1.1.16, 4.2.3.1.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 5.2, 5.3.4 inciso b), 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, con el objetivo de obtener información respecto de:
a) Determinar la existencia de oferta de bienes en la cantidad, calidad u oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente.
c) Determinación de precio estimado.
d) Determinar si existen bienes  alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 
e) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
f) Capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación de la presente investigación.
g) Demás condiciones que imperan en el mercado

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido identificada por este ente público, como un posible proveedor.
Su información, deberá remitirla conforme a todos los anexos considerando para integrar su cotización.ELABORO
_______________________________
JUAN MANUEL HERNANDEZ CARMONA
E2 SUPERVISOR DE PROYECTOS

De lo anterior, se solicita proporcionar la información de los formatos de Anexos que forman parte de la presente INVESTIGACION DE MERCADO.

Al respecto se hace una atenta invitación a efecto de cotizar dicho servicio, enviando inicialmente su información al siguiente correo electrónico: juan.torresb@imss.go.mx y/o ernesto.hooper@imss.gob.mx o juan.hernandezc@imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla a la siguiente dirección: Instituto Mexicano del Seguro Social, Jefatura de Servicios Administrativos, Coordinación  de Abastecimiento y Equipamiento, Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat  No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca.

Las dudas respecto a las condiciones de contratación de la presente deberán ser remitidas a los correos yolanda.lopez@imss.gob.mx 

Deberá incluir en su cotización lugar y fecha de información/cotización y vigencia de la misma.
[bookmark: _GoBack]El plazo máximo para recibir la información requerida, será al 16 de agosto  de 2024,  hasta las 14:00 horas.

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, El Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca con fundamento en lo previsto en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su información/cotización.

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad.

Sin otro particular se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.

ATENTAMENTE


_________________________________________________
ING. JUAN ALBERTO SANPEDRO SUAREZ
ENC. DE LA COORD. DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO



VoBo
_______________________________
LIC. ERNESTO A. HOOPER ARVIZU
JEFE DE DEL DPTO. DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
REVISO
_______________________________
ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
ELABORO
_______________________________
JUAN MANUEL HERNANDEZ CARMONA
E2 SUPERVISOR DE PROYECTOS







ANEXO 1
“REQUERIMIENTO”
	
PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	1
	SR01-001
	ADQUISICIÓN DE MARCO DE ACERO ESTRUCTURAL EN CPS ESTRUCTURAL DE 3”, CON MEDIDAS DE TROQUELES POR SEGURIDAD Y RESISTENCIA DE INICIO DE TROQUEL A FINAL DEL SIGUIENTE TROQUEL DE 4.5" EN FORMA CIRCULAR, DE 4.20 A 4.50 METROS DE ALTURA POR 1.03 METROS DE ANCHO, EN COLOR AMARILLO, VIGAS TIPO CAJA DE 6" POR 2.33 METROS CALIBRE 10 CON CAPACIDAD DE CARGA DE 3 TONELADAS POR NIVEL, CON SOLDADURA PARA PROTEGER SOBREPESO EN UN COSTADO, TRAVESAÑOS EN FORMA TRIANGULAR A CADA 90 CM EN COLOR AMARILLO, ACERO ESTRUCTURAL BAJO NORMA NMX-B-252-1988, PINTURA EPOXI-POLIÉSTER ELECTROSTÁTICA EN POLVO HORNEADA A 220 ºC COLOR AMARILLO, ACABADO DE ALTA CALIDAD, PROTECTOR DE ACERO TIPO BOTA CON RANURA DE ANCLAJE PINTADOS CON ANTIOXIDANTE PRIMARIO Y ACABADO EN ESMALTE AL COLOR AMARILLO, DISTRIBUIDOS EN: 4 (CUATRO) BATERIAS DE RACK SELECTIVO ESTRUCTURAL CON DOS NIVELES DE PAR DE VIGAS. AL PROVEEDOR ADJUDICADO SE LE ENTREGARÁ EL SEMBRADO CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RACKS (ANEXO 1-A)

QUEDA A CARGO DE “EL PROVEEDOR” EL ARMADO E INSTALACIÓN DE LOS RACKS EN EL ALMACÉN DELEGACIONAL UBICADO EN SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, OAXACA.
	MÓDULO
	32



	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	2
	SR02-001
	ADQUISICIÓN DE MARCO DE ACERO LAMINADO EN CALIBRE 14, CON TROQUEL A CADA 1.6 CM EN FORMA DE GOTA INVERTIDA, DE 2.00 METROS DE ALTURA POR 0.60 METROS DE ANCHO, VIGAS TIPO "L" DE 3" POR 2.38 METROS CALIBRE 14, INCLUYE CHAROLA DE 0.60 METROS POR 2.50 METROS, CAPACIDAD DE CARGA DE 500 KILOGRAMOS POR NIVEL, CON SOLDADURA PARA PROTEGER SOBREPESO EN UN COSTADO (DOBLE COSTADO Y DOBLE SOLDADURA), TRAVESAÑOS EN FORMA TRIANGULAR, ACERO LAMINADO BAJO NORMA NMX-B-252-1988, PINTURA EPOXI-POLIÉSTER ELECTROSTÁTICA EN POLVO HORNEADA A 220 ºC, ACABADO DE ALTA CALIDAD, PROTECTOR DE ACERO CON RANURA DE ANCLAJE PINTADOS CON ANTIOXIDANTE PRIMARIO Y ACABADO EN ESMALTE AL COLOR AMARILLO, DISTRIBUIDOS EN: 140 (CIENTO CUARENTA) MÓDULOS DE MINI RACKS SELECTIVO CON 04 NIVELES DE VIGAS. AL PROVEEDOR ADJUDICADO SE LE ENTREGARÁ EL SEMBRADO CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RACKS (ANEXO 1 A).

QUEDA A CARGO DE “EL PROVEEDOR” EL ARMADO E INSTALACIÓN DE LOS RACKS EN LA BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y BIENES DE BAJA UBICADO EN OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.
	MÓDULO
	140



El participante deberá presentarse por lo menos con un día hábil, antes de la fecha programada para el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, en un horario de 8 a 16 hrs. de acuerdo a lo siguiente:

· Partida 01: En la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, con el Ing. Juan Alberto Sanpedro Suarez, Jefe de la Oficina de Suministros.

· Partida 02: En el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax., con el Ing. Teodoro Roberto Luis Soriano, Jefe de Oficina Conservación.

Lo anterior con la finalidad de entregar la muestra correspondiente del material, espesor o calibre, dimensiones y color y se apeguen estrictamente a las características técnicas solicitadas por el área requirente.

Las dimensiones de la muestra de la Partida 01 serán las siguientes:
· Para el marco tipo rectangular: Ancho 8 cm. de acero estructural tipo CPS por espesor 3.5 cm. 2”
3.5 cm

· Altura: 32 cm. para el marco.
· Base de marco: 10cm. por 10 cm con8 cm

ranura para fijación de 1.5 cm. circular.6”

· Ranuras: Tipo circular en viga y marco6”
20 cm

de 1.5 cm. de diámetro.
· Viga: Tipo caja de 6” por 2” por 20 cm.
6.5 cm

Base de la viga para montar a marco
Tipo “L” soldada a la viga con las siguientes dimensiones:
· Altura de 20 cm.
· Ranuras: Tipo circular en viga de 1.5 cm. de diámetro.4 cm

· Tensores en marco de: 14 cm. de largo de elemento estructural tipo “L” de 1.5” por 1.5”
32 cm


14 cm


Las dimensiones de la muestra de la Partida 02 serán las siguientes:
· Para el marco tipo rectangular: Ancho 8 cm. de acero estructural tipo CPS por espesor 8 cm. 8 cm
1.5”

· Altura: 30 cm. para el marco.
· Base de marco: 13 cm. por 10 cm.8 cm

con ranura para fijación de 1.5 cm. circular.
· Ranuras: Tipo gota invertida en marco4”
4”
25 cm

de 3 cm. de diámetro.
· Viga: Tipo caja de 4” por 1.5” por 25 cm.
6 cm

Base de la viga para montar a marco
Tipo “L” soldada a la viga con las siguientes dimensiones:
· Altura de 18 cm.
· 3 puntos de fijación soldados a la viga para empotre4 cm

en ranuras tipo gota invertida.
· Tensores en marco de: 14 cm. de largo de elemento estructural tipo “C” de 5.5 cm. por 2.5 cm
30 cm


14 cm










ANEXO 2
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
PROCEDIMIENTO  No.  N°. _____________________________      FECHA: ___________________________________________
No. DE PREI IMSS: ____________________________  	FABRICANTE (    )	 DISTRIBUIDOR (    )
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ___________________________________________________________________________________	
DOMICILIO: ___________________________________________________   TEL.: 
 FAX: ___________________________________	R. F. C.: _______________________________________________	
CORREO ELECTRÓNICO: (de la empresa participante): _____________________________________________
ESTRATIFICACIÓN: MICRO (      )	PEQUEÑA (      )	MEDIANA (     )   	GRANDE (   )
SECTOR:              INDUSTRIA (     )           COMERCIO (       ) 	 SERVICIOS (    )
[image: ]

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 3 
“CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO SOLICITADO A COTIZAR”

1. INFORMACION DEL BIEN A CONTRATAR.
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL ARMADO DE RACKS PARA EL ALMACÉN DELEGACIONAL Y BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACION Y BIENES DE BAJA, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.
2. CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

a. Se anexa domicilio del Almacén Delegacional y de la Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja donde se realizará la entrega e instalación de los bienes. 
b. Se anexa datos de contacto del jefe de conservación de unidad. 
c. La cantidad total de bienes a suministrar estará definida por el Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento” en función a su presupuesto autorizado.
d. La entrega total de los bienes, el armado y la instalación de los racks deberá ser realizada dentro de los primeros 20 (veinte) días naturales contados a partir del día siguiente del fallo, de conformidad a los requerimientos del jefe de conservación de unidad.
e. “EL PROVEEDOR” contará con el espacio de trabajo las 24 hrs del día, los 7 días de la semana para cumplir formalmente con los tiempos estipulados para la realización del servicio.
f. Los bienes serán suministrados en una sola entrega conforme el Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento” a través de las personas que hayan sido autorizadas para la recepción de acuerdo al Anexo “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”.
g. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el Almacén Delegacional y Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja, estarán a cargo y bajo la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, así como el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”. 
h. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO” para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta Anexo “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”.
i. “EL PROVEEDOR” está obligado a suministrar los bienes, realizar el armado y llevar a cabo la instalación dentro de los primeros 20 (veinte) días naturales después de haber recibido la solicitud de requerimiento.
j. “EL PROVEEDOR” entregará los bienes que se le soliciten mediante pedido, en el Almacén Delegacional y en la Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja. Los bienes serán verificados por el jefe de conservación o quien él determine, en un horario de 08:00 a 14:00 hrs. en días hábiles de lunes a viernes.
k. Se requiere que “EL PROVEEDOR” adjudicado presente su facturación el día de la entrega de los bienes.
l. EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes la siguiente documentación: original con copia de factura, copia del formato del Anexo “Verificación de calidad” y copia del formato Anexo “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio” debidamente requisitados en la que se indique la descripción de los bienes entregados, los cuales deben de presentar sello de acuse de recibo por parte del Almacén Delegacional y de la Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja según sea el caso.
m. Previo al ingreso de los bienes “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el jefe de conservación de unidad para que conjuntamente se verifique que los bienes a suministrar correspondan a las aceptadas en los rubros especificados en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, para lo cual deberá presentar debidamente requisitado el Anexo “Verificación de calidad” y copia del formato Anexo “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”. Este formato debe presentarlo “EL PROVEEDOR” y su descripción deberá coincidir con lo plasmado en la factura, el cual deberá ser verificado y requisitado por el jefe de conservación de unidad. En caso de que algún bien no corresponda a alguno de los rubros especificados en el Anexo  “Requerimiento”, no será recibido y será tomado como atraso imputable a “EL PROVEEDOR” en la aplicación de las penas convencionales y/o deducciones, aunado a que también no le será recibida la factura correspondiente, siendo responsabilidad única y exclusivamente de “EL PROVEEDOR” los atrasos que esto conlleve para el pago de los bienes que si le hayan sido aceptados.
n. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento realizado por “EL INSTITUTO” a través del jefe de conservación o los que este designe, requerimiento realizado vía telefónica, correo electrónico o por escrito y una vez transcurrido los 20 (veinte) días otorgados como plazo máximo para entregar los bienes, realizar el armado y llevar a cabo la instalación de los racks, y en que “EL PROVEEDOR” deba de cumplir y no haya entregado e instalado los racks y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá adquirir los bienes requeridos o contratar el servicio de instalación con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe de los bienes adquiridos y del servicio de instalación contratado, en el plazo otorgado por el tercero y a los precios que este los tenga en el mercado y en caso de no cubrir dicho pago también autoriza a “EL INSTITUTO”, deducir el importe pagado por dichos bienes y/o servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
o. Mientras “EL PROVEEDOR” no cumpla con las condiciones de entrega e instalación establecidas, no se dará por recibidos y aceptados los bienes objeto del presente instrumento jurídico.
p. Queda a cargo de “EL PROVEEDOR” el armado e instalación de los racks y deberán ser recibidos mediante acta entrega – recepción a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”.
q. Previo al inicio y término del servicio de instalación, “EL PROVEEDOR” deberá requisitar una bitácora de servicios conforme al Anexo  “Bitácora servicios” en el Almacén Delegacional y en el Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja, donde se dará el servicio correspondiente, en la cual plasmará la fecha de realización de la instalación, todas las actividades realizadas y en su caso las refacciones utilizadas, debiendo ser firmada por el licitante y el jefe de conservación de unidad.
r. “EL PROVEEDOR” designará cada una de sus cuadrillas a emplear para la realización del servicio en el Almacén Delegacional y en la Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja por la partida, así como la relación de herramienta y los equipos que se emplearán en la realización del servicio conforme al Anexo “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio”.
s. Previo al inicio de la prestación del servicio “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el jefe de conservación de unidad y/o responsable del Almacén Delegacional y Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja y obtener su autorización para la iniciar con el servicio correspondiente, para esto deberá identificarse con una credencial oficial, además de portar un gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador de “EL PROVEEDOR” responsable. El personal que se presente para realizar el servicio deberá manifestar a que cuadrilla pertenece y los trabajos que llevará a cabo y ser el mismo que integre la plantilla que “EL PROVEEDOR” designó en cada una de sus cuadrillas, equipo, herramienta y vehículos a utilizar en el servicio, por lo que deben de corresponder a los relacionados en el formato del Anexo  “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio”. En caso de que el personal que se presente no corresponda al relacionado en el anexo antes descrito no le será autorizado la realización del servicio ni se le permitirá el acceso, quedando bajo la más estricta responsabilidad de “EL PROVEEDOR” los atrasos que esto conlleve.
t. “EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fueron solicitados los bienes será tomado como constancia de que los bienes han sido solicitados, y a partir del día y hora señalada en dicho reporte, empezará a contar el plazo para el suministro de los bienes y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo el representante legal se compromete a dar respuesta en forma inmediata y hacerse cargo del requerimiento todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos durante toda la vigencia del contrato en caso de que no se encontrara a las personas autorizadas en esta carta o que estas no dieran respuesta de envío de los bienes solicitados en el plazo establecido, por lo que en caso de extravío o cambio de número del teléfono celular y/o localizador deberá notificarlo en forma inmediata al jefe de conservación de unidad y al administrador del contrato. Anexo “Formato para señalar domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico”.
u. Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal de “EL PROVEEDOR” hasta el Almacén Delegacional y/o Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja y reparar el servicio mal ejecutado en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.
v. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO”, esto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
w. En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” una vez notificada la falla“, EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo  “Autorización de deducción”. Esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
x. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oaxaca o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el suministro de los racks en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio y correo electrónico.
y. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en caso de que así se lo requiriera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales. y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.

3. FORMA DE PAGO
El pago se realizará conforme a los bienes adquiridos a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de:

· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS, que deberá ser entregado por el propio proveedor; para las unidades de Régimen Ordinario, en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de la Reforma No.476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”.
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en la Calzada Porfirio Díaz, Número 803, Colonia Reforma, Código Postal 68050 en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal y número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.
“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.
El pago de los bienes adquiridos quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.
"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
4. GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

· Plazo para notificar al proveedor.

Se deberá notificar a “EL PROVEEDOR” mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.
· Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

“EL PROVEEDOR” deberá cambiar los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su notificación. En caso de que no se realice el canje de los bienes en el plazo señalado o considerando además los cuatro días con atraso y aplicación de la pena, se comunicará al área contratante para que conforme al artículo 54 de la Ley se proceda, en su caso, a la rescisión administrativa del contrato.

Si “EL PROVEEDOR” después de realizar el canje o en su caso no lo realice y no recoja los bienes o insumos derivados del canje dentro del plazo de diez días, “EL INSTITUTO” podrá desechar dichas bienes  por incumplimiento de “EL PROVEEDOR” en recogerlos.
· Periodo de garantía.

“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 18 (dieciocho) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “EL INSTITUTO” por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”.
Los escritos en los que obre la garantía de los bienes a que se hace referencia en los párrafos que anteceden, deberán constar en papel membretado de la empresa y ser firmados por su representante
El participante al que le sean adjudicado los bienes, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las “Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
5. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS:
El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales y comunicar los incumplimientos.
El administrador del presente contrato será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones por la entrega, deficiente o que carezcan de las condiciones solicitadas de los bienes.
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el valor del bien no entregado en tiempo y hasta la recepción del mismo a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” sin considerar el impuesto al valor agregado.
La pena convencional por atraso, se calculara por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su entrega nuevamente, una vez concluido el plazo señalado en la cláusula del contrato, el administrador del contrato aplicara una pena convencional del 2.5 %. La aplicación de la pena podrá ser hasta un máximo de 4 días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada.
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.
Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.
“EL INSTITUTO” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la entrega de los bienes.
Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.
a) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

b) En el caso de las deducciones, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos: 

	Concepto u
obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de
incumplimiento

	Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con las condiciones de entrega establecidas, no se dará por recibidos y aceptados los bienes objeto del presente instrumento jurídico.
	Realizar la entrega de los bienes conforme a las características señaladas conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	Entrega de los bienes conforme a las características señaladas conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	1 % Sobre del valor de la entrega de los bienes.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento

	Cuando los bienes a suministrar por parte del “PROVEEDOR” no correspondan a los aceptados en las especificaciones en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	Realizar la entrega de los bienes conforme a las características señaladas conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	Entrega de los bienes conforme a las características señaladas conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	1 % Sobre del valor de la entrega de los bienes.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento

	Cuando “EL PROVEEDOR” no presente el Anexo No. (   ) “Verificación de calidad” debidamente requisitado en el que se indique la descripción de los bienes entregados conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	Realizar junto con los bienes la entrega del Anexo No. (   ) “Verificación de calidad” conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	Entrega los bienes la entrega del Anexo No. (   ) “Verificación de calidad” conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
	1 % Sobre del valor de la entrega de los bienes.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio calendarizado conforme al Anexo No. (   ) “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	Realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ) “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	No realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso respecto de un servicio requerido por “EL INSTITUTO” en cuanto a la reparación de un servicio mal ejecutado.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” derivado de un servicio mal ejecutado
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.



De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los bienes con motivo del incumplimiento en la entrega o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:
En función de los bienes entregados en una sola entrega, deficiente o carezcan de las condiciones solicitadas y no habiendo causa justificada. Cabe señalar que el Anexo “Verificación de calidad” y formato Anexo “FO-CON-01  Orden de suministro” serán los  documentos mediante el cual se especificaran los bienes entregados de manera total, deficiente o carezcan de las condiciones solicitadas, por lo cual “EL PROVEEDOR” se hará acreedor a una sanción equivalente al 10% (diez por ciento) del importe de los bienes entregados de manera total o deficiente.

En caso exceda el tiempo de atención para la entrega de los bienes solicitados de 24 horas, para lo cual “EL PROVEEDOR” se hará acreedor a una sanción equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del costo del bien.

La deducción se aplicara por cada supuesto que se presente y se calculara hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, sin que cada deducción exceda la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato, a partir del cual se podrá rescindir el mismo.
Para tal efecto el licitante presentara carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la entrega del bien, conforme al formato del Anexo No. (  ) “Autorización de deducción”.
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.
En estos supuestos “EL INSTITUTO” aplicara una deductiva por el equivalente valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. “EL INSTITUTO” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR” presente para cobro.
6. ESPECIFICACIONES SOLICITADAS

6.1 CALIDAD

A falta de normas se establece la metodología de evaluación a emplear para cubrir el requisito que exigen las bases normativas y son las siguientes:

El licitante para garantizar la calidad de los insumos y de los servicios deberá presentar lo siguiente:

1. Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo “Garantía de materiales e insumos para instalación” en el que garantice que los racks cumplirán con las especificaciones solicitadas y con la finalidad para la cual serán utilizados, y que están relacionados en la descripción del Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento”, además de ser materiales nuevos, no reciclados, que funcionarán correctamente, por lo tanto no afecta la correcta aplicación de la garantía y póliza de los insumos, por lo que en caso de que la propuesta a suministrar no funcione u opere correctamente por ser incompatible con las características técnicas, “EL PROVEEDOR” se compromete y garantiza a sustituirla(s) por los insumos con las características correspondientes en el que serán utilizadas, sin costo extra para “EL INSTITUTO”.
1. Presentar en papel membretado de la empresa, que los bienes ofertados cumplen con la NMX-B-252-1988 “Requisitos generales para planchas, perfiles, tablaestacas y barras, de acero laminado, para uso estructural”, además de las normas internacionales EN 15512 “Sistemas de almacenamiento estático en acero. Sistemas de estanterías paletizadoras regulables. Principios para el diseño estructural”, EN 15620 “Almacenaje en estanterías metálicas. Estantería regulable para carga paletizada. Tolerancias, deformaciones y holguras”, EN 15635 “Almacenaje en estanterías metálicas. Uso y mantenimiento del equipo de almacenamiento” y EN 16681 “Almacenaje en estanterías metálicas. Estantería regulable para carga paletizada. Principios para el diseño sísmico”.
1. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados cumpliendo estrictamente con lo solicitado en el Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento” el cual forma parte de esta convocatoria debiendo ofertar la cantidad total de la partida, presentando su propuesta técnica en la que se indique, partida, clave, concepto, marca, modelo, presentación, nombre del fabricante, país de fabricación, unidad, cantidad total, conforme al formato del Anexo “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” (Con relación a este anexo, la descripción de los conceptos de la partida en que participe, deberá de plasmarse respetando íntegramente la descripción de los conceptos descritos en el Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento”. Asimismo, el omitir requisitar cualquiera de las columnas o requisitarla erróneamente, proponer más de una marca o modelo para una misma partida, bienes sin marca o sin modelo, así como el proponer al mismo tiempo una marca seguida de la palabra “o similar” será causal de desechamiento de la partida. En el supuesto de que el fabricante no maneje modelo para algún bien por ser este el único que fabrica y la ficha técnica no marcará modelo, deberá plasmarlo en la columna correspondiente a modelo, como “modelo único”.
1. Relación de cuadrillas y vehículos a emplear para la realización del servicio en el almacén IMSS – Bienestar en el cual determine el número de personal técnico y vehículo que la conforma, conforme al formato del Anexo “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio”. Estas cuadrillas deberán presentarse por la partida en la que se está participando, las cuales deberán impactar en el programa calendarizado de realización de los servicios. El licitante podrá proponer la cantidad de cuadrillas que considere necesarias para la partida, en el entendido que cada una de estas cuadrillas deberá contar con su equipo y herramienta para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma. 
1. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento”, el cual forma parte de esta convocatoria.
1. Presentar constancia de visita de reconocimiento de instalaciones en el lugar donde se instalarán los racks, emitida por el Jefe de Conservación de Unidad, conforme al Anexo “Constancia de visita al lugar donde se instalarán los racks”
1. Presentar carta en papel membretado del análisis de cargas para el diseño de la muestra presentada.
1. Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo “Formato para señalar el domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la o las persona(s) autorizada(s) para la recepción y confirmación de los requerimientos y quejas que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana así como para proporcionar el número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad. “EL PROVEEDOR” estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fueron solicitados los bienes será tomado como constancia de que los bienes han sido solicitados, o que se ha solicitado la reposición de algún bien y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para el suministro o reposición de los bienes y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes. Asimismo, el representante legal se compromete a dar respuesta inmediata las 24 hrs. todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos, así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, en caso de que no se encontraran las personas autorizadas antes señaladas o que estas no dieran respuesta de envío de los bienes solicitados en el tiempo establecido. Asimismo, en caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata al Jefe de Conservación y al administrador del contrato.
1. Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.
1. Programa calendarizado de realización de la instalación conforme al periodo estipulado por la convocante. Este programa debe de respetarse conforme al formato del Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
1. Se verificará que las fechas propuestas en los programas calendarizados sean lógicos de realizar en tiempo y forma.
1. Carta membretada en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con stock y/o existencia al menos el 50% de los materiales necesarios para el armado e instalación de los racks señalados en el Anexo No. 1 (anexo técnico) “Requerimiento”, en la fecha de envío de su propuesta.
1. Carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la entrega de los bienes conforme al formato del Anexo “Autorización de deducción”.

El participante deberá integrar a su propuesta la constancia de visita de reconocimiento de instalaciones en el lugar donde se instalarán los racks, emitida por el Jefe de Conservación de Unidad, conforme al Anexo “Constancia de visita al lugar donde se instalarán los racks”, para efecto de que los licitantes conozcan el lugar en donde se llevarán a cabo las actividades propias derivadas de esta contratación.
6.2 FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS
Anexar los folletos, catálogos y/o fichas técnicas emitidas por el fabricante, de cada una de las partidas en las que participe, necesarios para corroborar las especificaciones técnicas, características y calidad de los bienes propuestos, identificando en forma específica y clara en los folletos, catálogos y/o fichas técnicas que presente, cada uno de los bienes propuestos (por partida) y/o clave que le corresponda, conforme a la partida y clave señalada en el Anexo No. 1 “Requerimiento”. Cuando en un folleto, catálogo y/o ficha técnica aparezcan varias imágenes o especificaciones técnicas diferentes, deberán señalar directamente la imagen o especificación técnica del bien que están proponiendo, para evitar confusiones con las otras imágenes o especificaciones técnicas diferentes que aparecieran en la misma hoja del folleto, catálogo y/o ficha técnica. Los folletos catálogos y/o fichas técnicas que presenten deberán contener imágenes o especificaciones técnicas nítidas y la descripción de todas sus características técnicas. (El no presentarlos o presentar únicamente fotografías, imágenes y/o descripciones del licitante, será causal de desechamiento de la partida, por lo que invariablemente deben de presentar folletos, catálogos y/o ficha técnica emitido por el fabricante).

6 A CAUSAS DE DESECHAMIENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA:

Se desecharán técnicamente las proposiciones de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
a. Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica, y aquellos distintos a estas.
b. Se verificará que cotice la cantidad total requerida en la(s) partida(s) en que participe, sino será causa de desechamiento de la partida.
c. Si omite identificar o no identifica correctamente conforme a la partida y/o clave que le corresponda de acuerdo al Anexo “Requerimiento” con la documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros.
d. Se verificará la congruencia de los folletos, catálogos y/o ficha técnica contra lo ofertado en la propuesta técnica, y en caso de que no correspondiera lo descrito en la propuesta técnica con la imagen y/o descripciones de los folletos, catálogos y/o ficha técnica será causal de desechamiento de la partida
e. Si en su propuesta técnica o económica, cambia o modifica la descripción de los conceptos de las partidas establecidas en el Anexo “Requerimiento”.
f. Si la descripción de los conceptos de las partidas en que participe y que plasma en la columna “CONCEPTO” del Anexo “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados”, no son descritas o plasmadas íntegramente tal y como se describen en el Anexo No. 1 “Requerimiento”.
g. Si omite requisitar o no requisita correctamente cualquiera de las columnas del Anexo “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados”. 
h. Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.
i. Cuando se coticen materiales caseros o económicas, las de uso ocasional y/o frecuente y no se considere la línea de más alta calidad o uso continuo.
j. Si no presenta el programa calendarizado para la realización de la instalación.

Causas de Rescisión Administrativa del Contrato.

· Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales  después de la fecha programada para la entrega de los bienes de acuerdo a la fecha de requerimiento del jefes de conservación de unidad, “EL PROVEEDOR” no haya llevado a cabo la entrega de los bienes requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.
· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con características distintas a las pactadas en el requerimiento.
· La suspensión injustificada de la entrega de los bienes, o la negativa de reponer los bienes de mala calidad.

MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES
En caso de que, durante la vigencia del contrato, los bienes presenten problemas de calidad o vicios ocultos, se deberá notificar a “EL PROVEEDOR” dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto.
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES
a) “EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes suministrados al licitante que resulte adjudicado.

b) El jefe de conservación de unidad, así como personal del Departamento de Conservación y S.G podrán realizar verificaciones aleatorias al almacén o la bodega al cual se les suministran los bienes con el objeto de verificar que los bienes suministrados cumplan con las condiciones establecidas y estipuladas por “EL INSTITUTO”, y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes.

c) “EL PROVEEDOR” presentará el último día hábil de cada mes el formato del Anexo  “Control de requerimientos” en el cual llevará un control de todos los requerimientos que el jefe de conservación le haya solicitado y a su vez haya suministrado. Dicho anexo deberá enviarlo a la siguiente dirección electrónica: yolanda.lopezp@imss.gob.mx y teodoro.luis@imss.gob.mx.

6.3 DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICION LEGAL.

Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio participante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP

Escrito libre, en el que manifieste una o más cuentas de correo electrónico del participante en las cuales el IMSS pueda realizar cualquier tipo de notificación/comunicación a los participantes relacionados con el procedimiento de contratación y que nos ocupa.

Escrito libre, en el que manifieste uno o más domicilios donde el participante autorice para oír y recibir notificaciones relacionadas con el procedimiento de contratación que nos ocupa.

Escrito de declaración de integridad, a través del cual el participante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes

Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el participante manifieste que es de nacionalidad mexicana

Escrito por el que el participante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional

El participante deberá presentar la Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a al acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación

Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 

Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Escrito mediante el cual el participante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento antes señaladas.

A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Acta Constitutiva actualizada en caso que el participante sea persona Moral; y acta de Nacimiento, CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Física. 
En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los documentos siguientes:
     Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).
0. Comprobante de domicilio.
0. Credencial de elector de representante legal.
0. CURP
0. Estados financieros de los últimos dos meses. (balance general y estado de resultados).

EL PARTICIPANTE DEBERA ANEXAR DOCUMENTO EN FORMA DE LISTA IDICANDO EL FOLIO Y EL TIPO DE DOCUMENTO SOLICITADO.


ANEXO NÚMERO 1-A
(ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE)
                     (Nombre)                , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en el presente procedimiento, a nombre y representación de:                            (persona física o moral)                    
	Registro Federal de Contribuyentes:                No Proveedor IMSS:      Núm. de Reg. patronal:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen
(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
ANEXO  4
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ANEXO 5

	MEMBRETE DE LA EMPRESA.



ANEXO No.  (   ).
GARANTÍA DE MATERIALES E INSUMOS PARA INSTALACIÓN.
Fecha:__________________________.
Adjudicación No._____________________.
Adquisición y suministro de material para el armado de racks para el Almacén Delegacional y Bodega de Archivo de Concentración y Bienes de Baja, régimen IMSS Ordinario, ejercicio 2024.
PRESENTE:
C. ________________Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Para las partidas en las que mi representada ofertó materiales e insumos similares o compatibles, garantizo que estas son 100 % cumplirán con las especificaciones solicitadas y con la finalidad para la cual serán utilizados, y que están relacionados conforme a la descripción del anexo No. 1 “REQUERIMIENTO”  además de que son nuevos, no son recicladas y que funcionan correctamente. Asimismo garantizo que funcionarán correctamente, por lo tanto no afectan la correcta aplicación de la garantía y póliza de los insumos por lo que, en caso de que el material o insumo suministrado no funcione u opere correctamente por ser incompatible o presentara características técnicas diferentes me comprometo y garantizo lo siguiente:
Sustituiré de manera inmediata los materiales e insumos suministrados, por materiales con las características correspondientes y para lo que serán utilizados, sin ningún costo extra para el Instituto, mientras tanto, también autorizo a “EL INSTITUTO” a que el pago de los materiales e insumos que no funcionaron, me sea retenido hasta que estos hayan sido sustituidos por materiales con las características correspondientes. 

Atte.
____________________
Representante legal. 
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ANEXO 5 B
	CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DONDE CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DONDE SE INSTALARÁN LOS RACKS.”


0. 

Oaxaca de Juárez, Oax. a ____de_________ del 202__.

Por el presente se hace constar que el C._______________________________, representante de __________________________________ estuvo presente y participó en la visita al sitio donde se instalarán los racks objeto del procedimiento No. ______; correspondiente a la Adquisición y suministro de material para el armado de racks, los cuales se ubicarán en el ________________________________________________ ubicado en _________________________________________________________, Oaxaca. Para que en la elaboración de su propuesta tome en cuenta las condiciones de instalación de los racks, el lugar donde se ejecutarán los servicios de armado en las instalaciones de este Almacén. Quedarán a cargo del proveedor todos los gastos que se requieran para lograr la instalación de los racks.

	POR “EL INSTITUTO”
	POR “EL LICITANTE”

	


_____________________.

	


___________________________


ANEXO 6

RELACIÓN DE CUADRILLAS A EMPLEAR PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.
CUADRILLA No. 1
NOMBRE DEL PROFESIONAL TÉCNICO: ___________________________________
VEHÍCULO A UTILIZAR: ______________________________________________
RELACIÓN DE HERRAMIENTA Y EQUIPO CON QUE  DEBE DE CONTAR  LA CUADRILLA.
	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO.
	MARCA
	CAPACIDAD
	No.  DE SERIE.

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	



OBSERVACIONES: El licitante puede proponer el número de cuadrillas que crea conveniente para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma en las fechas estipuladas en el Anexo No. 1 “REQUERIMIENTO”  

_______________________
REPRESENTANTE LEGAL.

			
ANEXO 7
FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO.
	MEMBRETE  O LOGOTIPO  DEL PROVEEDOR.




FECHA: ________________.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA.
PRESENTE:
Con relación a la Adjudicación Directa No. ______________  inherente a la “________________________________”. El C._______________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo  como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:
Calle: _____________, Número: ____________, Col. ____________, Municipio o delegación: _____________,  Código Postal: __________, Estado: ____________________.
Teléfono (s)  fijo(s) del proveedor: ___________________. Fax:_____________________________________.
Correo electrónico: _________________.
Teléfono Celular del representante legal: _______________.
Localizador del representante legal.____________________.

Relación del personal encargado de la recepción, confirmación y otorgamiento de número de folio  de los requerimientos: 
__________________________, ________________.
__________________________,_________________
Asimismo, y como representante  legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs. Todos los días de la semana, incluyendo sábados y domingos, así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, en caso de que no se encontraran las personas autorizadas antes señaladas o que estas no dieran respuesta de envío de los bienes solicitados en el tiempo establecido, asimismo en caso de extravío, o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.

_______________________________




ANEXO 8
CUESTIONARO

Procedimiento de investigación de mercado número: INVMER-     -2024.

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CUESTIONARIO

Consideraciones para el llenado
· Se requiere que los bienes que oferte cumpla a cabalidad con las especificaciones solicitadas en los "Términos y Condiciones".
· Solo se deberá proporcionar precio para los bienes que este en posibilidades de atender al 100% a delegacional.
· Conteste a las preguntas solamente en los espacios en blanco provistos para tal efecto.
· Cuando sea el caso si la pregunta solo requiere una respuesta de tipo SI/NO, no ingrese mayor información.
· Todas las respuestas deben estar contenidas en los respectivos archivos, NO se aceptaran respuestas en otros formatos.

Los siguientes requerimientos son necesarios para asegurar que la respuesta al cuestionario sea válida:

· No cambie Ninguna otra celda aparte de las celdas destinadas a recibir su respuesta.
· Los archivos enviados con alteraciones serán descartados, en caso de archivos duplicados solo se considerara la información del último archivo recibido.
· No cambie o afecte la estructura de los archivos de ninguna manera (no ordene, no inserte, no cambie los nombres de los campos, etc.)
· Considere que las cantidades requeridas pueden modificarse al momento de efectuar el proceso de contratación.
· Por favor, responda las preguntas de la manera más completa posible.
· Envíe su respuesta del presente cuestionario y los servicios cotizados a más tardar el día SEÑALADO EN LA HOJA 2 DE LA PRESENTE
·  
Preguntas generales
Información de contacto y perfil del proveedor






La información solicitada formara parte de la Investigación de Mercado que el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP).

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las respuestas al presente cuestionario, son ciertas y aplican para la empresa que represento.



Atentamente

Nombre y Firma autógrafa del Representante Legal









ANEXO 9
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS

	PARTIDA
	CONCEPTO
	MARCA
	MODELO, CÓDIGO, LÍNEA, NO. DE CATÁLOGO.
	PRESENTACIÓN
	NOMBRE DEL FABRICANTE
	PAÍS DE FABRICACIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD  MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
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ANEXO 11
	MEMBRETE DE LA EMPRESA.


AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.
Fecha:__________________________.
Adjudicación No._____________________.
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL ARMADO DE RACKS PARA EL ALMACÉN DELEGACIONAL Y BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y BIENES DE BAJA, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.
PRESENTE:
C. ________________Representante  legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento, en tiempo y forma, por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la entrega de los bienes, solicitados por el jefe de conservación de unidad, a través de los medios autorizados como son:  vía telefónica, correo electrónico o por escrito, y una vez transcurrido los 4 días naturales después de haber recibido la solicitud y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO”  puede adquirir  los bienes solicitados y no suministrados por mi representada  con un tercero, al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan adquirido los bienes, y en caso de no cubrir el pago en tiempo y forma, otorgado por el tercero, también autorizo a “EL INSTITUTO” a que, dicho importe, me sea deducido de las facturas que  mi representada presente para cobro de bienes que si hayan sido suministrados.
Atte.
Representante legal. 

ANEXO 12
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ANEXO 13
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ANEXO 14
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ANEXO A
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO


PRESENTE
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIÓN) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), DECLARO LO SIGUIENTE:
1. Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las presente Invitación y sus anexos
2. De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
3. De no encontrarse sancionado como empresa o producto por la Secretaria de Salud.
4. Que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
5. Que por conducto de mi representada no participan en el presente procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función pública, en los términos de la ley o de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, tal como lo establece la fracción XXIV, del artículo 50 fracción IV de la Ley.
6. En caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
7. Que los bienes ofertados cumplen con lo  solicitado en la presente invitación.


(LUGAR Y FECHA)

_________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO B

(ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA 
PRESENTE
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS OFERTAS), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA/PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE:
CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS., PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN III, DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA EN EL QUE SE DEFINEN LAS MIPYME’S DE ACUERDO A LA SIGUIENTE:
[image: ]
DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONFORME A LA TABLA ANTERIOR MI EMPRESA SE UBICA EN EL SECTOR DE (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) Y SE CLASIFICA COMO (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) EMPRESA POR CONTAR CON UN TOTAL DE ________ TRABAJADORES.

PROTESTO LO NECESARIO
______________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO E
FORMATO DE CARTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES,  DEL PROCEDIMIENTO N°______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
· Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

· Que la empresa así como el(los) producto(s) que oferta no se encuentran sancionados por la COFEPRIS. 

· Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.


LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO F
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.
1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.
2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1   CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.




ANEXO G
Formato. Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2024
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Presente


         (Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)      , manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para _____________________________________, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Documentos expedidos por un tercero.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
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PARTIDA CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD P.U.

CANTIDAD 

TOTAL

IMPORTE TOTAL

SUBTOTAL $0.00

IVA 0.00

TOTAL  $0.00
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Calle, niimero, colonia, cédigo postal, municipio y entidad federativa del domicilio del proveedor.

3. Numero(s) de teléfono del proveedor.

4. Ensu caso, nlimero(s) de fax del proveedor.

5. Ensu caso, correo elecironico del proveedor.

6. Nimero e conirato formalizado con el proveedor y que origina la Orden de Suminisro.

7. Nimero consecutivo generado para poder creary dar seguimiento a la Orden de Suministro.

8 Fecha en que se crea o emite |a Orden de Suministro.

9 En su caso, ntmero de procedimiento correspondiente asignado por el sistema CompraNet.

10. Domicilio o lugar de entrega de Ios bienes o prestacion del servicio.

11, Fecha o plazo de entrega de Ios bienes o prestacion del servicio.

12, Nimero de partida que Corresponda al sefialado en el conrato_

13. Nimero de Codigo en funcion del Clasificador Unico de las Contrataciones Publicas (CUCOP)
asignado al bien 0 Servicio requerido.

14. Descripcion del bien requerido asociado al CUCOP.

15. Unidad de Medida (pieza, kilo, metro, ltros, servicio, etc.).

16. Cantidad de bienes o servicios solicitados de cada partida.

17. Precio unitario de cada bien o servicio solicitado.

18 Monto total que resulte de muliplicar el precio unitario por a cantidad solicitada.

19, Suma de los importes de las partidas solicitadas.

20. Valor que corresponda al Impuesto al Valor Agregado.

21. Total a pagar con IVA ncluido.

22 Nombre completo y firma del proveedor o de su representante legal.

22 Nombre y firma del proveedor 23. Fecha en que recibe el proveedor la Orden de Suministro para cumplir con la fecha o plazo de

23 Fecha en que recibe y acepta el entrega.
proveedor 24. Nombre, cargo yfirmadel servidor piblco o responsable de admiistrar el contrato, o facultado para
4. Nombre del servidor publico expedir fa orden.
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JCU UNIDAD CUADRILLA  No.

INICIO        DÍA Y 

MES.

TÉRMINO       DÍA 

Y MES.



AGOSTO SEPTIEMBRE DICIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA REALIZACIÓN DEL SERVICIO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA,     

DEPARTAMENTO  DE CONSERVACIÓN  Y S.G.

1

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 

MATERIAL PARA EL ARMADO DE RACKS PARA EL ALMACÉN DELEGACIONAL Y BODEGA DE ARCHIVO 

DE CONCENTRACIÓN Y BIENES DE BAJA, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024

INICIO TÉRMINO

NOMBRE DE LA EMPRESA: OBJETO DEL CONTRATO: DÍA  MES  AÑO DÍA  MES  AÑO


image5.emf
CUESTIONARIO.xlsx


CUESTIONARIO.xlsx
PREGUNTAS

		INVESTIGACION DE MERCADO  ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL ARMADO DE RACKS PARA EL ALMACÉN DELEGACIONAL Y BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y BIENES DE BAJA, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.

		PARTICIPANTE		0

		Fecha:		0



		No.		Pregunta		Referencia Documental 		Respuesta		Comentarios y/o Sugerencias

		1		¿Su representada cuenta con la capacidad humana, técnica, económica, legal y administrativa para brindar el servicio conforme a las especificaciones técnicas requeridas y a lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones?

		2		¿Su representada tiene la capacidad de suministrar los bienesa  partir del día natural siguiente a la notificación del resultado?

		3		¿Su representada considera las penas convencionales señaladas ?

		4		¿Su representada considera las deductivas señaladas en el numeral correspondiete?

		5		¿Su empresa, en el objeto social de su acta constitutiva o en la actividad preponderante de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, especifica la prestación del servicio que se relaciona en la presente.

		6		¿Su empresa estaría dispuesta a presentar una propuesta conjunta?

		7		¿Es, o ha sido, proveedor del IMSS?

		8		Numero de Proveedor IMSS:

		9		 ¿Su representada cumple con las especificaciones solicitadas de acuerdo a lo solicitado en la presente técnicamente y económicamente?

		10		¿Su representada cumple con los "Términos y Condiciones" solicitados?

		11		¿Cuenta con los recursos técnicos para cumplir con la prestacion del servicio que se relaciona en la presente?

		12		¿Cuenta con la infraestructura que garantice el suministro de bienes  motivo de la presente?

		13		¿Cuenta con compañías afianzadoras que le expidan de inmediato pólizas de fianza para garantizar el cumplimiento de contratos que pudieran derivar del proceso de contratación?

		14		¿Esa empresa se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y de seguridad social y de INFONAVIT?

		Notas:

		1. La información solicitada formará parte de la investigación de mercado que el IMSS realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).


		2.  En caso de que no exista interés en responder a este IM por parte de la empresa invitada, o no existan condiciones para que lo haga, favor de manifestarlo igualmente por escrito, expresando las razones o motivos por los cuales no lo hará, de manera que el Instituto pueda documentar igualmente dichos argumentos en su Investigación de Mercado.





DATOS

				FECHA

				Datos Generales

				Razón Social    



				RFC     										-

						RFC										Homoclave				Nacionalidad de la empresa (país)

				Domicilio Fiscal



				Calle



						Número Exterior												Número Interior



				Colonia



				Municipio



				Ciudad



				Estado     																								C.P.



				Nombre del representante legal o apoderado



				Primer Apellido



				Segundo Apellido



				Nombre (s)



				Número de instrumento Notarial



				Datos de la persona de Contacto



				Primer Apellido



				Segundo Apellido



				Nombre (s)



				Puesto   



				Teléfono     		Clave Lada										Tel.



				Teléfono Móvil  		Clave Lada										Tel.



				E-mail     



				Perfil del proveedor

				 Indique el giro de la empresa 



				¿Su empresa es MIPYME?



				En caso de ser así, favor de indicar su estratificación de acuerdo a los criterios proporcionados

				Criterios



				En caso de que su empresa sea MIPYME, indicar si estaría dispuesto a participar de manera conjunta con 

				otra empresa MIPYME, en términos del artículo 34 de la LAASSP



				¿Es, o ha sido, proveedor del IMSS?



				¿Su cotización es vigente durante los próximos seis (6) meses, a partir de la fecha de cierre 

				de cotizaciones?



				En caso de que su cotización no considere la vigencia antes descrita, indique el número de meses de 

				vigencia de su cotización



				¿Su cotización considera ajustes a las cantidades de los bienes y/o servicios requeridos que pudieran

				 realizarse al momento de efectuar el procedimiento de contratación?



				Con relación a la pregunta anterior, señale el porcentaje (%) de ajuste máximo que considera



				¿Su representada forma parte de alguna Cámara y/o Asociación? 



				      En caso de que su respuesta anterior sea afirmativa, indique a cual pertenece



				¿Cuenta con Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Servicio de                                                 

				Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

				conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y de conformidad con

				el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación?                                                                                    



				¿Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el 

				pago de las cuotas obrero patronales, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, y cuenta con 

				Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social vigente emitida por el 

				Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)?              



				¿Cuenta con la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de                                                                                  

				descuentos vigente expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores                                                        

				(INFONAVIT)?     



				La información solicitada formará parte de la investigación de mercado que el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)
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VERIFICACIÓN DE CALIDAD .    

 

 

 FORMATO DE VERIFICACIÓN DE CALIDAD   No.  

     HOJA:               /  

 FECHA:  

CONTRATO No.  

J.C.U. No.  

PROVEEDOR:     DIRECCIÓN   TELÉFONO:  FACTURA No.  

IMPORTE DE LA FACTURA:  

LUGAR DE ENTREGA:  

    

No.  PARTIDA  CLAVE  UNIDAD  CANTIDAD  DESCRIPCIÓN O CONCEPTO    MARCA  OFERTADA  Y  MODELO.  PRESENTACIÓN    FABRICANTE Y  PAIS  DE  FABRICACIÓN  OBSERVACIONES    (¿CUMPLE  CON LO ENTREGADO DE  ACUERDO A LO OFERTADO? )  

                                  

        

NOTA:   NO SE RECIBIR Á  NINGÚN BIEN QUE DIFIERA DE LO OFERTADO  Y PLASMADO EN EL PRESENTE CONTRATO CON LO QUE  SE PRETENDA ENTREGAR, POR LO QUE DEBERÁ RECHAZARSE EN FORMA INMEDIATA, Y EL PROVEEDOR    DEBERÁ ENTREGAR  LOS BIENES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.  

ENTREGA:      VERIFICA:   NOMBRE:   MATRÍCULA:  RECIBE:   NOMBRE:   MATRÍCULA:   

OBSERVACIONES:  
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JCU No.  UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA.  DOMICILIO.

ALMACÉN DELEGACIONAL.

BOULEVARD GUADALUPE HINOJOSA DE MURAT No. 327, C.P. 71230, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, 

OAX.

BODEGA DE ARCHIVO DE CONCENTRACION Y 

BIENES DE BAJA

PROLONGACIÓN DE AVENIDA UNIVERSIDAD No. 801 AGENCIA CANDIANI, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAX.

5
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JCU No NOMBRE UNIDAD DOMICILIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

5

ING. ALBERTO 

PAZOS SANTIAGO

ALMACÉN 

DELEGACIONAL, 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat  No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oax.

951 53 3 68 55 alberto.pazos@imss.gob.mx

DIRECCIÓN DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN


image9.emf
CONTROL DE REQUERIMIENTOS.  

CONTROL DE REQUERIMIENTOS.  

 

 FOLIO No.   

FECHA.   

REPORTE CORRESPONDIENTE AL MES:   

PROVEEDOR.   

No. DE CONTRATO.   

TELS.   

 

No.  UNIDAD MÉDICA  O  ADMINISTRATIVA  FECHA DE  ENTREGA  DE  LOS BIENES  No DE  FACTURA  FECHA DE   ENTREGA DE   FACTURA   AL JCU  IMPORTE DE  LA FACTURA  A    P.U  

                                              

    SUBTOTAL   

    IVA   

    TOTAL   

 

OBSERVACIONES:          

 


image10.emf
SERVICIO

ENTRADA SALIDA

DIA HORARIO FIRMA 

TRABAJADOR

FIRMA JCU ACTIVIDADES REALIZADAS



PROVEEDOR: CONTRATO No:

MES:



JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

NOMBRE DEL TRABAJADOR:

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

JEFATURA DE CONSERVACIÓN No.

  UBICACIÓN:

BITÁCORA DE SERVICIOS.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. HOJA DE BITÁCORA No.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA
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1] Estratificacion
Rango de Rango de monto de Tope maximo
4 Tamaiio Sector namero de ventas anuales pe m "
. combinado
Q trabajadores (mdp)
Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 46
Pequefia . Desde 11 hasta | Desde $4.01 hasta
Comercio 30 $100 93
- . Desde 11 hasta | Desde $4.01 hasta
Industria y Servicios 50 $100 95
Mediana ; Desde 31 hasta
Comercio
100 Desde $100.01 hasta 0
235
Servicios Desde 51 hasta $250
< 100 <
. Desde 51 hasta Desde\$100.01 hasta £
Industria 250 $250 250
-~

*Tope Maximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X
90%.

Tercero. El tamafio de la empresa se determinara a partir del puntaje
obtenido conforme a la siguiente férmula: Puntaje de la empresa = (Nimero de
trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser
igual o menor al Tope Méximo Combinado de su categoria.
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